
NOMBRAMIENTO DE 
MIEMBRO DEL COMITE DE ADMINISTRADORES 

Guayaquil, 23 de Marzo del 2011 

Señora 
CARMEN ¡RENE CHANGKUON AMEN 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Me cumple comunicarle que la Junta General Ordinaria de Socios de SAZONADORES 
DEL PACÍFICOS. LYDA., ce brada el día 28 de Febrero del 2011, tuvo el acierto de 
reelegirla MIE BRO EL OMITÉ DE ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA por 
el tiempo de (DOS Su nombramiento anterior fue inscrito en el Registro 
Mercantil de este cantón el día 23 de Marzo del 2009. 

      

De conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20 y 24 del Estatuto Social, al Comité de 
Administradores corresponde administrar y dirigir la compañía según las políticas que . 
fije la Junta General de Socios. 

SAZONADORES DEL PACÍFICO C. LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Maldonado Rennella el 3 de 
junio de 1973, y se inscribió de fojas 10.337 a 10.370, número 1.835 del Registro 
Mercantil, habiéndosela anotado bajo el número 10.269 del repertorio el 23 de julio 
de 1973, 

Muy atentamente, 
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JUANKA ¡RO FLORES 
SECR IO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de MIEMBRO DEL COMITÉ DE ADMINISTRADORES de la compañía 
SAZONADORES DEL PACÍFICO C. LTDA., a que se refiere la nota que antecede. 

Be Old a? 
CARMEN IRENE CHANGKUON AMEN 
C.C.: 1300528534 
ECUATORIANA 

  

Guayaquil, 23 de Marzo del 2011 

a JUL. 2011 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 15.931 
FECHA DE REPERTORIO: 23/Mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 11:00 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON UAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cuatro de Abril del dos mil oncey"queda inscrito 
el Nombramiento de Miembro del Comite de Administradores, de la 

Compañía SAZONADORES DEL PACIFICO C. LTDA., a favor de 
CARMEN IRENE CHANGKUON AMEN, a foja 30.209, Registro 
Mercantil número 5.851, 

ORDEN: 13931 
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REVISADO POR: AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
L 6 REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

    

 


